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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 
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Alcaldía Local de Usaquén 
Carrera 6 A No 118 - 03 
Código Postal: 110111 
Tel. 601 6299567- 601 2147507 
Información Línea 195 
www.usquen.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 
 
(513) 
 
Señora. 
VIVIANA VARGAS DONADO  
VIVIANAVARGASDONADO@HOTMAIL.COM  
Bogotá, D.C. 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20255110171632 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente: “(…) Asunto: Solicitud de 
titularidad bajo presunto abandono responsable y maltrato animal - Caso del perro "Kapо" (…)”, me permito informarle lo 
siguiente:  
  
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó la parte primera de la 
Ley 1437 de 2011 y considerando que los hechos expuestos “ Asunto: Solicitud de titularidad bajo presunto abandono 
responsable y maltrato animal - Caso del perro "Kapо"”.” corresponden a materias cuya competencia funcional recae 
sobre otras entidades del Distrito Capital, este Despacho procede a correr traslado por ser asunto de su 
competencia a las entidades correspondiente a Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA). 

 “En Bogotá la entidad encargada del maltrato animal es el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA).  

Dentro del IDPYBA funciona el Escuadrón Anticrueldad, que es el equipo técnico responsable de hacer visitas de verificación, 
hacer evaluaciones de bienestar del animal, emitir conceptos médicos, trabajar con veterinarios, abogados y demás para los casos 
de maltrato.” 

Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las peticiones 
de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere información adicional, 
podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA).: proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
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Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica 

Revisó: Nicolás Fabián Calderón Valbuena- Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico- Policiva    
  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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